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A TODO EL PERSONAL QUE LABORA PARA EL GOBIERNO
I't u N I C I pAL D E G UADALU p E, ZACATECAS (2A24 -2027)
PRESENTE

$

Con fundamento en los artículos..l00 fracciones l, V, Vl y XIX de la Ley Orgrínica del Municipio del Esado de Zcatecas;
I1.y !3 !: ! Ley del Servicio Civil del Estado de ácatecasi 56 de hs ónd¡c¡ones Generates del Servicio; y 79 fracciones
l, ll' X y XXll d_el Reglamento lnterior de la Administración Pública del Municipio de Guadalupg ácatecas, se les informa
eue m!¡1te Acuerdo de Cabildo ¡iimero 7812024, de fucha l3 de diciembre de 2024, se aprobo lo siguiente:

S E G U N D O '- H segundo Periodo vacacionol poro el año 2025, será de diciembre de 2025 o enerc de 2026,
aplicándose poro tal efeao,los nofmos estotirecfrros en el CapÍtub Septimo de los'Condcjones C*neroles del Serukio.

9t fu.rgf. de los dferentes óreos 
.deberon 

noúfico¡ el rd de vococio¡ps del personol o su «rgo ot Dq¡¿rumer¡to &
C-opiul Humono' morcondo copio de anocímíemp o lo Secrcu¡lo de C,obaÁo Municipol o más rordor el dío 27 &
novhmbrc...."

Cabe señahr que de conformidad con los invocados artículos 5l y 53, de la Ley del Servicio Civil vigente en la entidad, y
56 de las Condiciones Generales del Servicio, dicho periodo vacaiional se su¡ání a las siguientes reglas:

PRIMERA.'. Los servidg{es públicos que tengan más de seis meses ininterrumpidos de labóres y menos de diez años de
servicio, disfruanín dé'ilier¿ dhs hábiles de vacaciones en las fechas que se señien para 'tal efecto; . i .----

los servidorq§ públicos que tengan más de diez años de servicio, el período de vacaciones será de

C_9¡RTA.' En caso de deiar guordios loboroles se utilizanin preferentemente, más no obligatoriamente, los servidores
públicos que no tengan derecho a racaciones, es decir, aquellos que tentan menos de seis meses presando sus seryicios
ctt esta institución; y

¿U¡NTA- Por último, los roles a que se refiere la regla TERCEM de la presente Circular, debenin acompañarse de los
formatos de vacaciones emhidos. por el Deparumento de Capital Humano, debidamente ilenados y firrnados por cada
jefe de área, por lo que se les solicita acudir a dicho Departamento a soliciorlos.

m¡ atenta y distinguida consideración.

IERNO MUNICIPAL
C.c.p- Lic. José I'lunicipal.- Para su super¡or conoc¡rn ¡ento.
C.c.p.- LC. Jesús del l'luro, secretario de la Tesorería y Finanzas.- para su conocimiento.
C.c.P.- Arq. Pioquinto Gutíérrez Hernández Jefe del Departamento de Capial Humano.- hra su atencíón y retisrros
C.c.P.- LC. María de Jesús Pérez Nungaray, Delegada Sindícal del SUTSEMOP en el Munkipo.- para su conocimiento.
C.c.p.- Archivo.
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